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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de fecha diez (10) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01473/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del .Ayj:lntamiento de 
e· --- ' '•" ""•,""•• 

- ·-.,_ ;:-_, 

Zacualpan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proéede a 'dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES · 
é 

El día siete (07) de abril de dos mil di€ciséis> , presentó 

a través del Sistema de Accesd á fa Información Mexiquense, por sus siglas 

(SAIMEX), ante el SUJETODBLIGADO, la solicitud de acceso a la información 
- -· . 

pública, registrada bajq.el !Í.ii~e/o de expediente 00019/ZACAPUALPA/IP/2016, .. ' ' -

mediante la cual pi<Íi<5.l~ si.guiente información: 

" ¿Cuanto se gasf.ii mensualmente en el pago de la NOMINA DE PERSONAL 

EMPLEADO (DE CONFIANZA) EMPEZANDO POR EL PRESIDENTE?, 

Favor de desglosar el nombre y sueldo o salario bruto mensual de cada trabajador. 

Gracias¡¡¡. "(Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

El día veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
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Ofrecemos una disculpa por motivo de inconsistencias en la Red de Internet en el 
Municipio no es posible atender en tiempo su solicitud de información. 

por lo que respecta a la información solicitada no se encuentra catalogada como 
información Publica de oficio por lo que no se puede atender su solicitud en términos de 
lo establecido por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de México y Municipios, y en atención al articulo 25 Fracción I de la 
citada Ley por referirse a datos personales. 

Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el día tres 

(03) de mayo de dos mil dieciséis,  hízo Valer dentro 

del término concedido para tal efecto, su derecho a interponer su recurso de 

revisión, en donde señala lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"El servidor público SE NIEGA a dar lf'l información pública solicitada de los 

montos del dinero público ocupado el sueldos y;alarios, desde el Presidente hasta el 

barrendero o persona más modesta y de bajo sueldo. Pido la intervención 

INMEDIATA del INFC}ElyI,,Cam:ara de Diputados y la Contraloría de ésta. Gracias 

¡¡¡."(Sic) 

b) Razones o Mofiv.osde inconformidad: 

"El servidor público SE NIEGA a dar la información pública solicitada de los montos 

del dinero público ocupado el sueldos y salarios, desde el Presidente hasta el 

barrendero o persona más modesta y de bajo sueldo. Pido la intervención 

INMEDIATA del INFOEM, Cámara de Diputados y la Contraloría de ésta. Gracias 

¡¡¡."(Sic) 

De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el 

SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir su informe de justificación dentro del 

Página 2 de 23 



~· Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01473/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández i.'1 ll 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 
'"""""° do 'r'ridi•l"""""'"""ocuo o 10 '""'"""''°" Pool'-' y --"° Cl<1DO .. """""""' ~•ll!.lo,clo"" IIW>lcoyOllJolt,olu, 

plazo de los tres días hábiles legales, para manifestar lo que a su derecho asiste y 

conviene. 

De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad 

anterior, y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno" el cuatro (4) de mayo de dos mildíeciséis, el recurso 

de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo eLeipediente número 

01473/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón .de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la compete:rt.c:ia ··· 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales dél"E'.stado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintinueve (29) de abril ·de dos mil diedséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día_dos (02fal veintitrés (23) 

de mayo del año en curso; en consecuencia, pres,entó sú inconformidad el día tres 

(03) del mismo mes y año, se encuentra dentro delos márgenes temporales previstos 

en el artículo 72 de la Ley de TransparencJa y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y 178 de la 
·,~ ' ·~ .• 

Ley de Transparencia y Acceso.ii:lainformación Pública del Estado de México y 

Municipios vigente .. 

Así mismo, el esc:rito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos enloffque sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Así mismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 73 de la 

entonces Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que 

es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y 

resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

Que el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO satisface o no el derecho al acceso a la información pública, 

toda vez que  requirió: 

1. ¿Cuánto se gasta mensualmente en el pago de la nómina def personal 

de empleados de confianza empezando Pº! éLpresidente?; con su 

respectivo desglose del nombre y sueldo bruto.mensual de cada 

trabajador. 

Solicitud a la cual le recayó la respue§ta consisférite en que la información solicitada 

no se encuentra catalogada coIT1.oiriforrn~ción pública de oficio por lo que no se 

puede atender su solicitud en:térrninos de lo establecido por el artículo 12 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y en at~ncióiÍ. a:í artículo 25 Fracción I de la citada Ley por referirse a 
. . . 

datos personales. C:.91'1:secuentemente, el acto impugnado fue en contra de la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO al señalar que se Je está negando la 

información requerida. 

Una vez interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO no entregó su 

informe de justificación 1, por lo que es de destacar que la omisión, de enviarlo a esta 

1 La falta de informe de justificación no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el presente 
recurso, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta. Criterio 
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Autoridad impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o 

fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vernos impedidos para 

considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la decisión 

adoptada, generándose el perjuicio para el SUJETO OBLIGADO derivado de su 

omisión, sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente 

recurso, si considerarnos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional 

al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR: EÍ INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artícilo>98de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables 6mitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia d¡(/a queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto légaJ! obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculop~iaque: se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constituye una/formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 
/ ,- ',, ,,,, 

<,, , , 

contrario, lac;~solúcióndel recurso quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de. la} autóridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mien'/ras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

utilizado en las resoluciones 018/INFOEM/IP/RR/2016, 01893/INFOEM/IP/RR/2015, 
00013/INFOEM/IP /RR/2016, 00033/IN FOEM/IP /RR/2016, 038/IN FOEM/IP /RR/2016, 
00043/INFOEM/IP /RR/2016, 0078/IN FOEM/IP /RR/2016 y 073/IN FOEM/IP /RR/2016. 
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De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente a partir del día 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente de 

manera enunciativa más no limitativa para el SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

En primer término es de señalar que en las razones o motivos dé inconformidad 

 requiere a parte d.e la 11.ómífta del personal de 

confianza empezando por el Presidente Municipal, "la nómina de otro tipo del personal 

desde el Presidente hasta el barrendero o persorza más modesta y de bajo sueldo", lo cual no 

fue solicitó inicialmente ya únicamen.te. requirió nómina general del personal de 

confianza, actualizándose parael ca;o concreto la figura "plus petitio". 

La cual, ha sido criterio del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección dé Datos Personales bajo el número 27 /10 que resulta 

improcedente ampliarlas solicitudes de información pública o de datos personales 

a través de la interpo;i¿ión del recurso de revisión, como se estima acontece en el 

presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se 

puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad 

siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información 
pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de 
revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de 
su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 
de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a 

Página 7 de 23 



•• Recurso de revisión: 

t·lnfae 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01473/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 
José Guadalupe Luna Hemández 

"""!Ulo 00 ~'f"''"r1<l'-Aoco•o• I• lrttom,oo'°" Pol>íl<a~ 
P,,,,...,'61, ~• !lo"" Po,,,.,.,,., ~,I e..r.do do "'61Joo y '"""lololo, 

sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejf;l'cer su 
derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Precisado lo anterior, tenemos que la nómina general que desglose el nombre y el 

sueldo bruto mensual de cada trabajador de confianza del Ayuntamiento de 

Zacualpan, no es información clasificada sino más bien es informadó_n pública toda 

vez que el artículo 70 de la Ley General de Transparenc{a:y Acceso a la 

Información Pública dispone lo siguiente: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del. público y mantengan actualizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acµf;l'do con susfacultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, según correspofzcla,. lq información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que.a continu_~ción se señalan: 

(. .. ) ... 

VIII. La remuÍtérac;i6nb'xuta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, di!s):otlás las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

( ... ) 

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener 

disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones 
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que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

I. De las obligaciones del Sujeto Obligado. 

Es de señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 123 contempla las prerrogativas de los trabajadores. ehtre las que se 

encuentra percibir un salario conforme al trabajo realizá~o. 

Asimismo, en la nómina general se registran las .rernuhernciones otorgadas a los 

servidores públicos, las cuales de acuerdo cciilkisartícµlos 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código 
'· 

Financiero del Estado de México y Municipíos, constituyen toda percepción o 

pagos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en.espeCie, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

dietas, aguinaldos, coínision:es y cualquier otra prestación que se entregue a los 
/' ,·, -. _-_, 

servidores públicos'.por s~tr~bajo. 

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá 

incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Constitución local. 
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Aunado a ello el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo (Última 

Reforma ~OF 12-06-2015), refiere la obligación que tiene el patrón de conservar y 

exhibir en juicio entre otros documentos la nómina o recibos de pagos de salarios. 

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que a continuación se precisan: 

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo 
o contrato Ley aplicable; 

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven ~n elj:entro dectrabajo; 
o recibos de pagos de salarios; 

Ahora bien Es importante diferenciar en la práctic'! el concepto de trabajador de 

confianza cuando se trata de entidades de gobierno (burócratas). Ya que la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estadb, Reglamentaria del Apartado B) 

del Artículo 123 Constitucional, así como las Leyes correlativas tratándose de 

trabajadores de estatales y 11)-µnicípales, establece un catálogo más amplio sobre las 

personas considerada,sife c,;11{iinza. Por otra parte, hay trabajadores "de confianza" 

dentro de la estructura de gobierno, que no necesariamente desarrolla las 

actividades pr:Dpias de,c1ntrabajador de esa categoría, ya que se le considera así, por 

el hecho de no ser un empleado sindicalizado y por tanto inamovible. 

Por lo cual la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

señala en su artículo 6 que "Los servidores públicos se clasifican en generales y de 

confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: 

por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado."; entendiéndose como 

servidor público de confianza los siguientes de acuerdo al artículo 8 del mismo 

ordenamiento legal: 
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"ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa 

del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos 

Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o 

remoción en cualquier momento; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que 

desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditorÍa, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, 

así como las que se relacionen con la repres,entadón directa de los titulares de las 

instituciones públicas o dependencias, con.el manejo de recursos, las que realicen los 

auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias 

y demás personal operativo que ·les sean "asignados directamente a los servidores 

públicos de confianza o de el~cción popular. 

No se considmin funcionés dé confianza las de dirección, supervisión e inspección 

que realizan lós mfegrántes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos 

del propio sistema. " 

Ahora bien, la misma Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 

conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
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II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario 

cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 

( ... ) 

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de infonnación magnética 

o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, 

aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo; deberán conservarse 

mientras dure la relación laboral y hasta un año despué~; Íotseñalados por las 

fracciones II, III, W durante el último año y un año después de que se extinga la relación 

laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme 10 señalen las leyes que los rijan. 

Los documentos y constancias aguí señalaqos, la institución o dependencia 

podrá conservarlos por medió de los • sistemas de digitalización o de 
' - -, ' . ·/ 

infonnación magnética o electrónica ~' cualquier medio descubierto por la 

ciencia y las constancias~ expedidas por el encargado del área de personal de 

éstas, harán prueba plena. 

(. .. ) 

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del 

Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima 

vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que 

se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en 

efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha 

documentación durante el último año y un año después de que se extingue la 
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relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información 

magnética o electrónica. 

Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 31 fracción 

XIX establece como atribución de los Ayuntamientos aprobar su Presupuesto de 

Egresos, y al hacerlo deberán señalar "la remuneración de todo tipo que corresponda a 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de 

racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, iguC1ldad y transparencia, 

sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciÓnes legales aplicables" 

y además "las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores 

y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 

egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 

servidores públicos municipales". 

(. . .) 

Aunado a lo anterior, es _conviene mencionar que los Lineamientos para la 

Integración del:IÍiforme Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior 

de Fiscalizaciónidél ·Estado de México, contienen los mismos formatos para la 

integración de los.informes mensuales que se entregan a éste, siendo uno de ellos el 

denominado "NÓMINA" el cual tiene como objetivo presentar la información del 

pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad 

fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal 

manera que dicho formato constituye un soporte documental que obra en los 

archivos del SUJETO OBLIGADO, como se muestra a continuación: 
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Ó,rgano Superior de Fis-eafüación 

Auditoría Espec:ial de Cumplrmiento Financiero 
Subdirección de Fiscalización e· Integración de Cuenta P'útffica 
Departamento de Fiscaliración de· hnformes Mensuales: Mlll'lícipales 

DlSCO 4 .,lnformacVón de Nómina" 

4.1 Nómina general del 01 al 15 del mes (Formato xls); 
4.2 Nómina general del 16 al 30/31 del mes (Fonnalo xls); 
4.3. Reporte de remuneraciones de mandos medfos y supe1iores (Formato xls); 
4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xls); 
4.5 Comprobantes Fiscales Digttales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI) 
firmados; < . ··: 

4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nórn,in~'\jeFa1 al 15 del 
mes (CFDI) finnados; . · . : ·· -···· ... -·· -.. 
4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina det 16 'al 30/31 
del mes (CFDI) finnadosji( · ·. ·• · · ·.· , · . 
4.8 Tabul:ador de sueldo~~ ·, 
4.9 Dispersión de Nórnin~ (Formato xls); 

DISCO 5 ulmágenes OigftalizaJ~s11 
- · ; ' 

'11 '¡ -

nr1111J11lllilll/i1,lr I¡, 'I ' ., ,'' : 
5.1 Pólizas de,¡l~~resos con su respectivo soporte ~o~umental; · 
5.2 Pólizas d · ,,Diario con su resP,¡¡¡¡\iVW soport'%¡llliturne,¡\¡¡I; , •. , / 1 

5.3 Póliza. s.~ __ , __ ,, Egresosfº" su res~-~~1,vo,,;,:,·p._ort.'e.doiun'i··· mii!!• 'l,,._ta .. 1_;_1· . ·. . .1]11•11•. • ·-,·. '-J• 1:11. · •. _-_,·_'·J.'.-.·:! 5.4 Pólizas.de Cheque~l1con su,iespectiYO sop1r1 §·<loct11,:¡ej:1(al . ' ' . ·. ' " I ' . .'t :"1 ¡,l 

~~:;c:!iv~~rdzri:g~{~~r~:,,,~~~J;1"P!~~,f~!~:~f 
1t~:~1~~~~~-~~:i~J~~~or 

de Co.ntro··-1 __ ,F_.,,_.ir_· •• ·._~n_·~_,f~-.. rP_-,,' •. '._y1;,' .. :o_• .• (Tll_·_,_,.·,,_._·. "_. tivo. -=par~-.- !a_~
1

1Fnñ_ctades Fiscalizables Municipales del Estado de México '' ! ·-··· ,., .. ,•· ' ,, JII . ·.···.. . . .,rrr .· 

Nota 2,~~~~-~ís-•co_: ~~-b.·. e•:~ •. ' · __ · __ COI· .. _·:~_,_ 1.·ner exclusi:rnente la infonnación solicttada en los Lineamientos 
para la 11lt8Qraciórl de1,Jnfo1Jrne:·' e~suaf." ·, 

"· · ·. · .·1- •-,·· · i· ,. -

Nota 3: Los ~~~
1Pí~~b~rlffi~1es Digitales por Internet (representación impresa) formarán parte 

de la documenta,ción-·' sop9rte-:,Cfé cáda una de las pól!!Zas, tanto de ingresos, como ele egresos, 
diario y de cheqú$. ·por o,,tfa parre: los archivos xml se integrarán en el Disco Núm. ·1. 

Nota 4: P.~, .. ~r .C~s~··'-c1a::ob~- Pública, las pólizas deben de estar acompañadas de: 

• Di~eTI <:ae<Actjudicación emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento. 
Enajenación u Obra_ 

• Contratos· ó Convenios. 
• Comprobantes Originales. 
• En su caso, copia certificada del acta en doride se aprueba el ejercicio del gasto por su 

órgano de Gobierno, o equiva:len1e. 
• Entre otros documentos que marca er Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México y su reglamento, y las reglas de operación del recurso ejercido. 
• Digitalizar del expediente técnico [a siguiente documentación: 

•• 
muwmu1UHIIWIIIIIIDIUIRIIIIIIWfllHIU""''''''-nlblDUllldlll1lruUUIUIHW-WOUUIWIIUIUUUll_............,.....,111W, ......... mw,IUIIIUIIUIJIIIIUIIII-UllllblUU ............ HWfflllldlUIUIDlilUII 

Página 15 de 23 



z1• 
~lnfoe 
"'"""'"' don.o..,.,.aell,A<UO<'•"' lnlatm,olón P\!t>Ol<:Ay 

,,_nd, e,.,. p,,..n_ ""'l~tldod, Miblca~ ,...1,l,:,1<>< 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01473/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 

Bajo dichas consideraciones, se reitera que la nómina general correspondiente 

deberá contener el desglose de las percepciones y deducciones de los servidores 

públicos, en los cuales se incluya, según sea el caso los conceptos que integran 

dichos rubros, siendo el formato de nómina que se remite mensualmente al OSFEM 

el que de acuerdo a su Instructivo de llenado en el punto 19 y 20 establecen: 

19. Percepciones: Se anotarán las percepciones que se le hacen llegar al empleado 

solamente. 

20. Deducciones: Se anotarán las deducciones correspondientes al empleado solamente. 

Por lo que, el SUJETO OBLIGADO genera}'. entrega: los formatos contenidos en 

los diferentes discos que integran los info~mes mensuales al OSFEM, incluso se 

deben de entregar conforme al cale!ldario establecido para tal efecto para estar en 

cumplimiento con sus obligaciones de fiscalización, formatos en los cuales se 

incluye la información relat:i,v.a al pago de las remuneraciones de todo el personal 

que lo integra, es decir, de servidores públicos, del personal eventual y de confianza, 

conforme a un perió"do deteí;ininado en el que se desglosen tanto sus percepciones 

como deducciones; en consecuencia la información solicitada sí obra en sus 

archivos. 

De lo anteriormente expuesto, se deduce que dicha información ya se encuentra 

digitalizada, por el SUJETO OBLIGADO, por lo que es dable ordenar la versión 

pública de la Nómina general de los trabajadores de confianza del Ayuntamiento 

correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de marzo de 2016, 

mediante la modalidad solicitada, es decir, vía SAIMEX, ello en virtud de que 

  no señaló temporalidad de la información requerida. 
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No se soslaya que a partir de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil 

dieciséis, abrogó la anterior Ley que se verúa aplicando para la substanciación de 

los Recurso de Revisión que se promovieran ante este Instituto, por lo cual la 

numeración del articulado cambio notoriamente así mismo se obse,van nuevas 

disposiciones que deberán observar los Sujeto Obligados. · 

Debido a la naturaleza de los documentps qu~ deberá entregar el SUJETO 

OBLIGADO respecto a Versión públicá de la nóiiiina de servidores públicos, 

personal eventual y de confianza de la Secretaria del Ayuntamiento de la segunda 

quincena del mes de diciembr.e del2015, la entrega de documentos en su versión 

pública debe acompaña.st necesariamente del Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos d~los artículos 49 fracción VIII, 1222, 1353 y 149 de la Ley 

de Transparencia y Aéceso a la Información Pública del Estado de México, con el 

cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los 

2 Artículo 122. La clasificición es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la irúormación, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 

información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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documentos materia de la solicitud, por ende dicho Comité deberá cumplir 

cabalmente las formalidades previstas en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y 

XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis. 

Dispositivos legales, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Institutodebe éuida.r que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obliga.dos s~an protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones qu~ tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la l~:ypermite Ia elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella inf~¡ITl¡cióh ;elacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

Así de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Inforrn~ón, así cpmo para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos 
"r - ... ,,_ ' 

por el Sistema Nacio;al de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales•, tienen por objeto establecer los criterios con base 

en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 

información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas 

de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 

4 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis. 
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De ahí que es necesario expresar lo estipulado en los Lineamientos Quincuagésimo 

séptimo y Quincuagésimo octavo, los cuales se trascriben a continuación: 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá 

omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General 

y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, .y su~firmas autfgrafas, cuando 

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para él desempeño del servicio 

público, y 

III. La información que documente decisiones y/os actos de,autoridad concluidos de los sujetos 

obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de 

manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las 

leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo i o~tavo. 'Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 
" 

empleadospdra diminar1a información en las versiones públicas no permitan la recuperación 

o visualización de la misma." (Sic) 

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que 

no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, 

sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las 
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razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o 

suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de 

manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho 

de acceso a la información del solicitante. 

Finalmente, por lo que respecta a las Razones o Motivos de inconformidad 

señaladas por  consistentes en "Pido ... la intervención 

INMEDIATA del INFOEM, Cámara de Diputados y la Contraloría de ésia. l?,racias ¡¡¡."(Sic) de 

conformidad con el artículo 223 de la Ley de Transparenci¡,. y Acceso a la Información . 
Pública del Estado de México y Municipios, publicada. el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del E.stado Libr~ y Soberano de México "Gaceta 

del Gobierno", se dará vista al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia para 

que en el ámbito de su competencia. determine lo que a derecho proceda, o en su 

caso instauren el procedimiento administrativo disciplinario correspondiente por 

las probables infracciones eri que el SUJETO OBLIGADO incurra en contravención 

al artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios. 

Por lo anteriormen.té·expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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Comisionado ponente: 

01473/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

01473/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Ayuntamiento de Zacualpan y se 

ORDENA haga entrega vía Sistema de Acceso a la Jnformaci6n Mexiquense, 

SAIMEX, en versión pública, los documentos en donde conste,lo siguiente: 

l. La nómina general de los servidóies públicos de confianza del 

Municipio de Zacualpan correspondieiite a la primera y segunda quincena 

del mes de marzo de 2016. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 49 fracción VIII de )a Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de MexkóJMunicipios, en el que funde y motive las razones 
' ;:> 

sobre los datos que· se supriman o elimin~n dentro del soporte documental 

respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición 

del recurrente. · 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial 

del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere 

que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD .QE város; EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO. A LA lNFci~ACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALE~ DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
';¡ 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTÍFlCADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA ,HERN"ÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA PRIMERA .. SE:SIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE 

JUNIO DE DOS.MTLl)JEtISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMA:RILLO ROSAS. 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 
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Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

1,1' 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

1 ,·,,,,, ,, 

,' i; 1 

1!, 

. Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

, 
(RUBRICA) 

Catalina Camarilla Rosas •• • 

Secretaria Técnica del Pleno \\ 1 1 oe tt\ 
\\\!~~.~ (RÚBRICA) .,......,,_,,.,. 

Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de junio de dos m?ct~~~~a en 

el recurso de revisión 01473/INFOEM/IP/RR/2016. 
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